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Informe secretarial: Señora jueza, a su despacho proceso de la 

referencia, dentro del cual el apoderado de la parte demandante 

presenta excepciones de mérito. 

Enero 13 de 2023 

 

MARIA CRISTINA URGANGO PÉREZ 

SECRETARIA. 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA, SOLEDAD -ATLÁNTICO 

Enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el anterior informe secretarial se procede a la verificación dentro 

del expediente y encuentra este Despacho que el extremo pasivo por 

medio de apoderado manifiesta que la demandante está haciendo 

un cobro de lo no debido y argumenta pago parcial de la obligación. 

 
En atención a lo reglado el artículo 443 del C.G.P. el cual dicta que 

“de las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá 

traslado al ejecutante por diez (10) días (…)” por lo que procederá 

este Despacho a ordenar el traslado de las excepciones en los 

términos antes mencionados. 

 
En mérito de lo expuesto el despacho 

 
 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Correr traslado a la parte actora de las excepciones de 

mérito presentadas por el ejecutado por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre la misma, y adjunte o pida las pruebas 
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que pretenda hacer valer, según lo dispuesto en el artículo 443 del 

C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
CAMILO ALEJANDRO BENÍTEZ GUALTEROS 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,  24 de  enero 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  006 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  
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